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EXPEDIENTE DE CONTRATACION N" 54103
TIPO DE CONTRATO: SERVICIOS
OBJETO: SERVICIO DE CONSUTTAS E INTERVENCIONES
N Eu RoRRErr¡.loreRÁPrcAs.
ORGANO DE CONTRATACION: DIRECTOR GENERAT DEt lB-SAIUT

CONTRATO DE SERVICIOS

Polmo, o29 de diciembre de 2003

REUNIDOS

De uno porte, D. Sergio Bertrón Domión, director generol del Servei de Solut de
les llles Boleors, corgo que ostentq en virtud de nombromiento otorgodo por
Decreto 92/2003, de 5 de julio, publicodo en el Builletí Oficiol de les llles Bqleors
de 7 de julio de 2003

Y, de otro, D. Froncisco Monuel Kovocs Reus, con DNI 43.027.937 C en su
colidod de Presidente y representonte legol de lq Fundoción Kovocs, con CIF
07246861, con domicilio sociol en Poseo Mollorcq 3ó, 3o, lo de Polmo de
Mollorco, cuyo escrituro de constitución fue otorgodo onte el notorio de
Modrid D. Luís Coronel de Polmq, con fecho 16/09/198ó , bojo el número 28ó7
de su protocolo.

Ambos portes se reconocen competencio y copocidod,
respectivomente, poro formolizor el presente contrcrto.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

lo.- En fecho 4 diciembre de 2003, fueron oprobodos por el órgono de
controtqción los pliegos de prescripciones técnicos y de clóusulos
odministrotivos porticulores, del expediente de controtoción de referencio,
con un presupuesto de quinientos cuorento y dos mil trece €uros, IVA incluido.

2o.- Lo conirocción del gosto se efectuó, poro lq onuolidod 2003, el dío
de diciembre de 2003 con corgo o lo poriido presupuestorio szlOl

12801 /2540050/00, de los presupuestos del servei de solut poro el ejercicio
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3o.- Lo outorizoción poro lo celebroción del controto y su odjudicoción
hon sido previomente ocordodos por el órgono de controtocién en los
disposiciones que, como onexos I y l l , respectivomente, se Unen o este
documento.

CTAUSUTAS DEt CONTRATO

PRIMERA.- El controtisto se compromete o reolizor el objeto del controto de
referencio, consisiente en lo reolizoción de intervenciones
neurorreflejoterópicos o los pocientes con potologíos mecónicos del roquis de
corócter subogudo y crónico, mediqnie su derivoción q Ceniros y Unidodes de
lo Fundoción Kovqcs en los llles Boleors desde Centros sonitorios del Servei de
Solut de los l l les Boleors.

l. Los procedimientos objeto del controto son:

o) 1.0ó9 intervenciones neuroneflejoterópicos (lo que, de ocuerdo
con los especificociones técnicos odjuntos o esfe contrqto,
incluye lo reolizoción de lo historio clínico, lo exploroción físico y lo
interpretoción de los pruebos complementorios eventuolmente
disponibles poro voloror los criterios de indicoción de lo
intervención, lo propio reolizoción de lo intervención,lo extrqcción
del moteriol quirúrgico implontodo ol finolizor su per'odo de
permonencio -que hobituolmente es de tres meses- y lo
reolizoción de hosio tres revisiones duronte ese per'rodo, odemós
de lo eloboroción de los informes médicos correspondientes o
codo visito), o un coste unitorio de 492 € por iniervención.

b) 357 consultos de voloroción de los criterios de indicoción de lo
intervención neurorreflejoterópico que no oboquen o su
reqlizqción (lo que, de ocuerdo con los especificociones iécnicos
odjuntos, incluye lo reolizoción de lo historio clínico, lo exploroción
físico y lo inierpretoción de los pruebos complemeniorios
eventuolmente disponibles, osí como voloroción de los criterios de
indicoción de lo intervención y lo eloboroción del informe médico
cor respond ien te) ,ouncos teun i to r iode45€porconsu | to .

El número de procedimientos indicodo en el oportodo qnterior se
entenderó o título orieniotivo, pudiendo ser modificodo en función
de los necesidodes osistenciqles con sujeción ol presupuesto totol
móximo estqblecido.
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Aunque es previsible que lo moyorío de los pocientes seon derivodos
desde lq Atención Primorio del Servei de Solut, podrón serlo tombién
desde otención especiolizodo, ombulotorio u hospitolorio.

Los consultos de voloroción y los intervenciones neurorreflejoterópícos
se ojustorón ol protocolo de derivoción definido por lo Gerenciq de
lb-solut y o los requisitos mínimos definidos en los especificociones
técnicos.

Lq Fundoción Kovocs seró responsoble de lo colidod técnico de los
servicios reolizodos, osí como de los consecuencios que se deduzcon
poro lo Administroción, o poro terceros, de los omisiones, erores,
métodos inodecuodos o prócticos incorrectos que de ello dimonen.
A estos efectos tiene controtodo con uno compqñío de seguros y
reoseguros, un seguro de responsobilidod civil con terceros, que
cubre lo responsobilidod que seo imputoble de noturolezo sqniiorio o
extrosonitorio, de lo Fundoción y de los profesionoles que preston
servícios pqro lq mismo, ocompoñóndose como qnexo de este
controto lo mencionqdo pólizo y el certificodo qcrediiotivo de estor
ol corriente en el pogo de los correspondientes primos.

En el precio de los procedimientos definido en el oportodo primero se
consideron incluidos todos los impuestos y corgos legoles que grqven
o puedon grovor los prestociones derivodos del presente coniroto,
no pudiendo esos precios ser en ningún coso objeio de revisión
duronte el oño 2004.

Lo Fundoción Kovocs presenioró mensuolmente (ontes del dío l0) o
lo Gerencio del Servei de Solut lo siguiente informoción sobre lo
octividod desorrollodo el mes onterior:

No de pocientes otendidos.

No de Consulios reolizodos.

No de Intervenciones NRT reolizodos.

No de revisiones médicos reqlizodos.

No de pocientes o los que se les ho extroído el moteriol quirúrgico
implontodo en lo intervención neurorreflejoterópico previomente
reolizodo.

No de pocientes dodos de olto.

Demorq medio de lo visito, entendiendo como tol el no totol de'n. díos noturoles tronscurridos desde lq fecho de solicitud de cito en' un Centro o Unidqd de lo Fundoción Kovocs por porte de un
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pocienie remitido desde un Centro sonitorio del Servei de Solut
de les l l les Boleors, hqsto que es oiendido.

Duroción medio del proceso: no de díos noturoles trqnscurridos
desde lo primero visito hosto el olto definitivq, en oquellos
pocientes o los que se ho reolizodo unq intervención NRT.

SEGUNDA.- El precio del controto (incluido el IVA) es el de quinientos cuorento
y dos mil trece €uros (542.013,00 €), que seró obonodo medionte presentqción
de focturo por el odjudicotorio, previo recepción de su objeto, con lo
distribución siguiente:

Año 2003 68.220,00 €uros
Año 2004 473.7?3,OO €uros

TERCERA.- El plozo de ejecución del objeto del controto seró el periodo
comprendido entre lo fecho de lo firmo de este documento y el 31 de
diciembre de 2004.

CUARTA.- El Servei de Solut qbonoró el imporie de los intervenciones y
consultos reolizodos deniro de los límites del presente controto según los
importes que figuron en lq clóusulq primero y en los límiies de lo estoblecido en
lo clóusulo segundo, dentro de los tres meses siguienies, o contor o portir de lo
fecho de presentoción de esq relocíón, pues ése es el plozo de demoro
previsto en el cólculo de los costes definidos.

QUINTA.- Se ho constituido uno gorontío definitivo o fovor del órgono de
controtoción, por un importe de 21.680,52 €, en lo formo de ovol, que se
ofecto o los responsqbilidodes señolodos en el ortículo 43 de lo LCAP, cuyo
resguordo consto unido ol expediente, copio del cuol se une o este controto
como onexo l l l .

SEXTA.- Conforme o lo estoblecido en el pliego de clóusulos odministrotivos el
precio no seró revisodo en los iérminos definitivomente especificodos en lo
oferto.

SÉPT|ñ,1A.- Como consecuencio de los vorionles vólidomente propuestos por el
odjudicotorio en su oferfo y que hon sido oceptodos, se ocuerdo que iodos los
pocientes recibirón uno hojo informotivo sobre sus derechos y obligociones, osí
como uno breve explicoción sobre los Intervenciones neuroneflejoterópicos.
Se une o esie controto formondo porte del mismo como onexo lV.

OCTAVA.- Uno vez reolizodo lo intervención neurorreflejoterópico, lo Unidod
de lo Espoldo de lo Fundoción Kovocs expediró un informe médico que horó

/[d$qt ol pociente y ol médico remisor, y que cumpliró los requisitos
estoblqcidos en los especificociones técnicos exigibles poro lo reolizoción de
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iniervenciones NRT, que se odjunton o este controto.
Duronte lo vigencio del controio, el Servei de Solut podró requerir uno vez ol
oño el envío en soporte mognético del conjunto de los informes emitidos
duronte el oño noturol previo ol momento de lo solicitud'

NOVENA.- Lo Fundoción Kovocs se compromete o cumplir los derechos de los
pocientes, recogidos en el ortículo l0 de lo Ley 14/1986, de 25 de obril,
Generol de sonidod y en los oriículos 5 y siguientes de lo Ley 5/2003, de 4 de
obril, de solut de los l l les Boleors, poniendo los meconismos necesorios poro
gorontizor su oplicoción.

OÉClmn.- Se incluye lo evoluoción por porte del lb-solut, como ql resto de
centros propios o concertodos, de lo octividod desorrollqdo en bose o este
ocuerdo q trovés de los medios que se considere oportunos: encuestqs o
usuorios, inspecciones, etc.

UNDÉCIMA.- Se creo uno Comisión mixto de vigiloncio y control que hobrÓ de
resolver los problemos que surjon en lo interpretoción y cumplimienio del
presente controto. Esto Comisión estoró integrodo por cuotro miembros de los
cuqles dos serón nombrodos por el director generol del Servei de Solui y los
otros dos serón nombrodos por lo Fundqción Kovocs, rigiéndose en cuonto o su
funcionomienio por los normos estoblecidos poro los órgonos colegiodos en lo
Ley 30/l 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de los Administrociones
Públicos y del Procedimiento Administroiivo Común. Antes de residencior,
cuqndo seo perlinente hocerlo, el conocimiento de los litigios producidos qnte
los órgonos jurisdiccionoles ordinorios, seró requisito procedimentol previo
intentor lo concilioción en el seno del referido órgono mixto.

DUODÉCIMA., S¡ el pliego de clóusulos odministrotivos osí lo previero, este
controto podró prorrogorse por ocuerdo expreso de los portes onfes de su
finolizoción o de cuolquiero de sus prónogos.

DECIMOTERCERA.- En coso de incumpllmiento delplozo de ejecución por porte
del controtisto, debido o cousos o él impufobles, el órgono de controtoción
podró optor por lo resolución del controto o por lo imposición de los
penolidodes esioblecidos en el ortículo 95 de lo LCAP (o en el Pliego de
clóusulos odministrotivos porticulores del expediente).

DECIMOCUARTA.- El controtisto presto su conformidod ol contenido de los
pliegos de prescripciones técnicos y de clóusulos odministrotivos porticulores
que rigen este controto, f irmqndo un ejemplor de los mismos, que se unen
como onexos lV y V, respectivomente.

DECIMOQUINTA.- Son cousos de resolución del controto, odemós de los
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r Lo perdido por porte de lo Fundoción Kovocs de esto Noturolezo
Jurídico.

. Lo denuncio de cuolquierq de los portes con un plozo de
preoviso mínimo de tres meses.

' No estor ol corriente lo Fundoción Kovocs del pogo de los primos
derivodos del seguro o que hoce referencio lo clóusulo primero
punio 5 del Presente controto.

. Finolizoción del plozo de vigencio, solvo prórrogo expreso.
' Lo imposibil idod sobrevenido de cumplir el f in poro el que se

suscribe, debidomente justif icodo.

DECIMOSEXTA.- El controtisto, poro cuqnto no se encuentre estoblecido en los
pliegos, se somete o los preceptos de lo LCAP, y de su Reglomento Generol,
oprobodo por R.D. 

,|098/2001, 
de l2 de octubre, con lqs especiolidodes

estoblecidos en lo normotivo sobre conirotoción de lo Comunidod Auiónomq
de los llles Boleors y, en generol, o los restontes disposiciones vigentes en
moterio de controtoción odministrotivo que seon de oplicoción ol presente
controto, osí como o los normos kibutorios, loboroles, de Seguridod Sociol, de
Prevención de riesgos loboroles, de Integroción Sociol de minusvólidos, en su
coso, y o los demós de obligodo cumplimienio.

DECIMOSÉPTIMA.- Los cuestiones liiigiosos que puedon surgir en lo
interpretoción, cumplimiento y ejecución del presente conirqto serón de
conocimiento y competencio del Orden Jurisdiccionql de lo contencioso-
odministrotivo de Polmo de Mollorco.

Poro lo debido consioncio y en pruebo de conformidqd, se firmo este
controto en 4 ejemplores, en el lugor y fecho ol principío mencionqdos.

Por lo Fundqción Kovocs
El presidente
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